
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán

Núm. 390/2022

Expediente GEX 2022/235.

Asunto: Expediente de aprobación de la Oferta de Empleo Pú-

blico para 2022.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber lo siguiente:

Por Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento número

2022/00000083, de fecha 8 de febrero de 2022, se aprobó la

Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a

continuación se reseñan para el año 2022.

PERSONAL FUNCIONARIO

GRU-

PO

SUBGRU-

PO

Nº VACAN-

TES
DENOMINACIÓN

A A1 1 ARQUITECTO/A

A A2 1
TÉCNICO/A MEDIO/A DE GESTIÓN ADMINISTRA-

TIVA

C C1 1
ADMINISTRATIVO/A DE SECRETARÍA-CONTRA-

TACIÓN

PERSONAL LABORAL

CATEGORÍA LABO-

RAL

Nº VACAN-

TES
DENOMINACIÓN

C2 1
RESPONSABLE DE VÍAS PÚBLICAS Y JARDI-

NES

C2 1 COCINERO/A ESCUELA INFANTIL

C2 1 ENCARGADO/A DE CEMENTERIO

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo

70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de con-

formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la re-

cepción de la presente notificación, de conformidad con el artícu-

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de re-

posición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se ha-

ya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjui-

cio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudie-

ra estimar más conveniente a su derecho.

En Montalbán de Córdoba, 8 de febrero de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Lunes, 14 de Febrero de 2022 Nº 30  p.1
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